
AÑO DE 1906 Jueves 16 de Marzo NUM. 64 

BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL \ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los B O I . K T I N K S O P I C I A I . E S se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por enyo conducto 
se rasaran a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden deSde Abril de 1839.) 

S* pnblifa lodo» lea ¿iu, uwpto loi dtminpos. 

PRECIOS D E StJSCIUPCIOX ADVERTENCIA EDITORIAL 

. 7 L '.Mii¡.!'!t: ariiio IRL 
ensuale* antici- j 

Bein ostro y 
En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mons 

Su»! as; fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre. 18 al 
8'50 por un año. 
So admiten suscripciones en Madrid, en la Administración oelBoi.it* 

ti*, p l t t K i do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 

f medio do carta a la Administración, con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

I-as disposiciones de las Autoridades, excepto los 
que sean a# instancia do cartc no jn>bre. so inser
tarán onóialmente; asimismo tñaiquior anuncio 
concerniente al servicio nacional quoqimano de las 
mismas; poro las do interés particular pagaran 50 
céntimos do peseta por cada linea de inserción. 

R i m ú * »«I¡ j SO c & t n o t d« peseía. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ¡Ministros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

M i n i s t e r i o 4 e A g r i c u i t a r a , I n d u s t r i a , 
COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS 

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 

Obras públicas el expediente sobre oondonaoión 
de ana malta de 500 pesetas impuesta por el Go
bernador de Sevilla á la Compañía de los ferro
carriles Andaluces por el retraso del tren núra. 81 
de la linea de La Roda á Sevilla el día 27 de Mar
zo de 1900, aqael Caerpo Consultivo ha emitido 
un razonado dictamen, caya oonolasión es la si
guiente: 

«Qae no prooede condonar la mu'ta de 500 pe 
setas impaesta por el Gobernador civil de .Sevilla 
á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por 
el retraso del tren núm. 31 de la linea de La Ro
da a Sevilla el día 27 de Marzo de 1900.» 

Y conformándose 8. M. el REY (Q. D. G.) oon lo 
manifestado en la preinserta oonolasión y oon lo 

propuesto por esa Direooión general, se ha servi
do resolver oomo en la misma se propone. 

• Lo que de Real orden oomunioo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I. muobos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1*04. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido A informe del Consejo de 
Obras públicas el expedienta sobre oondonaoión 
de varias multas, importantes 2 0 0 0 pesetas, im
puestas por el Gobernador de Sevilla & la Com
pañía de IOÍ ferrocarriles Aodx'uoes por los re
trasos del tren núm. 3 1 en los días 5 , 7 , 9, 10, 1 3 
y 1 4 del mes de Septiembre de 1900, aquel Caer
po Consultivo ha emitido an razonado dictamen, 
ouya oonolasión es la siguiente: 

• Qae no produoe la oondonaoión de las seis 
multas, lmportaute8 en junto 2 .000 pesetas, im
puestas por el Gobernador oivll de Sevilla A la 
Compañía de ferrocarriles Andalaoes por los re
trasos del tren mixto núm. 31 de la linea de La 
Roda a 8evllla los días 5 , 7 , 9 , 10, 1 3 y 14 de Sep
tiembre de 1900. > 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) cou lo 
manifestado en ¡a preinserta oonolasión y con lo 
propuesto por esa Direooión general, se ba ser
vido resolver como en la misma se propone. 

Lo que de Real orden comunico & V. I. para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios guar
de á V. I. muohos.años. Madrid 2 de Noviembre 
de 1 9 0 4 . 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido A informe del Consejo de 
Obras públicas el expediente sobre condonación 
de una multa de 500 pesetas impues:.; por el Go
bernador de Sevilla a la Compañía de 1Ü3 ferro
carriles Andaluces por el retrajo del tren núm. 31 
de La Roda A Sevilla el día 1 3 de Marzo de 1900, 
aquel Cuerpo Consultivo ha emitido nn razonado 
dictamen, ouya cenolusióa es la siguiente: 

cQae no prooede la oondonaoión de la multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador vivil de 
Sevilla á la Compañía de los ferrocarriles A n d a 
luces por el retraso del tren núm. 31 de la linea 
de La Roda á Sevilla el dia 13 de Marzo de 1900.» 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo 
manifestado en la preinserta oonolusión y con lo 
propuesto por esa Direooión general, se ha ser-
vldo resolver como en la mistnt se propone. 

Lo que de Real orden oomunioo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muohos años. Madrid 2 de Noviembre de 
1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
Obras públioas el expediente sobre oondonaoión 
de una malta de 500 pesetas impaesta por el Go
bernador clvi de Sdvilla á la Compañía de los 
ferrocarriles Andaluces por retraso del tren nú
mero 31 de la linea de La tt ida á Sevilla el dia 15 
de Marzo de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido un razonado dictamen, ouya oonolasión 
es la siguiente: 

«Que no procede condonar la multa de 5 0 0 pe
setas impuesta por el Gobernador oivil de Sevi
lla á la Compañía de los ferrocarriles Andalaoes 
por el retraso del tren núm. 31 de la linea de La 
Roda á Sevilla el dia 15 de Marzo de 1900.» 

Y conformándose S. M el REY (Q. D. G.) oon 
lo manifestado en la preinserta conclusión y oon 
lo propuesto por esa Direooión general, se ha ser
vido resolver oomo en la conclusión se propone. 

Lo que de Real orden oomunioo á V. I. para su 

conocimiento y demás efeotos. Dios á V. I. mu
ohos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
Obras públioas el expediento sobre oondonaoión 
de una multa de 2 5 0 pesetas impuesta por el Go
bernador de Sevilla á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces por el retraso del tren núm. 31 de 
la línea de La Roda á Sevilla el día 1 2 de Junio 
de 1900, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un 
razonado dictamen, ouya conclusión es la s i 
guiente: 

cQae no procede condonar la multa de 2 5 0 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á 
la Compafiia de ferrocarriles Andaluces por el re
traso del tren nú-.i. 31 de la linea de La Roda A 
Sevilla el dia 12 de Junio de 1900». 

Y oonfprmAndose S. M. el REY (Q. D. G.) con lo 
manifestado en la preinserta oonolasión y lo pro
puesto por esa Direooión general, se ha servid 0 

resolver oomo en la misma se propone. 
Lo que de Real orden oomunioo á V. I. para su 

conocimiento y demás efeotos. Dios guarde á V. J. 
muohos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904. 

ALLENUESALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públioas. 

10, 

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
Obras públicas el expediente sobre oondonaoión 
de una multa de 500 pesetas impuesta por el Go
bernador de Sevilla á la Compañía de los ferroca
rriles Andalaoes por el retraso del tren núm. 31 
de la linea de La Roda A Sevilla el día 8 de Abrit 
de 19C0, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido un 
razonado dictamen, cuya oonclaBión es oomo 
sigue: 

«Que no prooede la condonación de la multa de 
500 pesetas impuesta por el Gobernador oivll de 
Sevilla A la Compafiia de loa ferrocarriles A n d a 
laoes por el retraso de setenta minutos del tren 
núm. 31 de la linea de La Roda A Sevilla el dia 8 
de Abril de 1900.» 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) con lo 
manifestado en la preinserta conclusión y oon lo 
propuesto por esa Direooión general, se ba ser
vido resolver oomo en la conclusión se propone. 

Lo qae de Real orden oomunioo á V. I. para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guarde á V. I. 
muohos años. Madrid 2 de Noviembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públioas. 

limo. Sr.: Remitido á informe de; Cotibejo de 
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Obras públicas el expediente sobre con
donación de una mu ta de 750 pesetas 
impuesta por el Gobernador de Sevilla a 
la Compañía de los ferrocarriles Anda-
laoes por el retraso del tren núm. 31 de 
la linea de La Roda á Sevila el día 10 
d e Mayo de 1900, aquel Cuerpo Consul
tivo ha emitido un razonado dictamen, 
oaya oonolusión es la siguiente: 

«Que no procede la condonación de la 
multa de 750 pesetas impuesta por el 
Gobernador de Sevilla á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces por el retra
so del tren mixto núui. 31 de la linea de 
La Boda á Sevilla el 10 de Mayo de 
1900.» 

T conformándose S. M. el REY (que 
Dios guarde) con lo manifestado en la 
preinserta oonolusión y lo propuesto por 
esa üireooión general, se ha servido re
solver oomo en la misma oonolusión se 
propone. 

De Real orden lo comunico á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Noviembre de 1904. 

ALLENDE?ALAZAR 
Sr. Direotor general ele Obras públicas. 

—g»r-

Hmo. Sr. : Remitido á informe del 
Consejo de Obras públicas el expediente 
gobre oondonaoión de varias multas, im
portantes 2.500 pesetas, impuestas por el 
Gobernador de Granada á la Compañía 
de lu.i ferrocarriles Andaluces por retra
sos del tren núm. 21 de la linea de Cam
pillos á Granada en los días 29 y 30 de 
Marzo y i.° de Abril de 1901, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido un razonado 
dictamen, ouyas conclusiones son las si
guientes: 

' 1 . a Que las multas impuestas por el 
Gobernador olvil de Granada lo fueron 
con arreglo á las disposiciones vigentes 
en las fechas de los retrasos. 

2.* Que, oomo graoia pueden condo
narse las multas de 250 pesetas y 1.25o 
pesetas impuestas por dioho Gobernador 
a la Compañía de l^s ferrocarriles Anda* 
[UceB por los retrasos oourridos al tren 
núm 21 de la línea de Campillos á Gra
nada, en los días 29 de Marzo y l . ° de 
Abril de 14)01. 

3 . a Que no debe condonarse la da 
1.000 pesetas impuesta por la oitada Au
toridad á la nombrada Compañía por ei 
retraso ooumdo en la dioha linea de Cam
pillos á Granada en el día 30 de Marzo 
de 1901, pero puede rebajarse en 500 pe
setas, quedando por lo tanto, reduoidas á 
otras 500 » 

Y conformándose S. M. el RBY (Q. D. G.) 
oon lo manifestado on las preinsertas 
conclusiones y oon lo propuesto por esa 
Direooión general, se ha servido comió, 
nar las multas correspondieras a los 
días 29 de Marzo y i.° de Abril j y reba
jar a 500 pesetas la correspondiente al 30 
de Marzo. 

Lo que de Real orden oomunioo á 
V. 1. para su conocimiento y demás efeo-
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Dioiembre de 1904. 

ALLENDB3ALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públioas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente 
sobre oondonaoión de varias multas, im
portantes 2-250 pesetas, impuestas por el 
Gobernador oivll de Granada á la Com
pañía de los ferrocarriles Anialuoes por 
los retrasos del tren núm. 21 de la línea 
de Campillos á Granada en los días 5, 6, 
3 y 9 de Enero de 1901, aquel Cuerpo 

Consultivo ha emitido un razonado d ic 
tamen, ouyas conclusiones son las s i 
guientes: 

«1 . a Que las multas impuestas por el 
Gobernador oivll de Granada lo fueron 
oon arreglo & las disposiciones vigentes 
en las feohas de los retrasos. 

2 . a Que oomo graoia, pueden condo
narse las ouatro multas de 750, 250, 500 
y 750 pesetas : que en Junto haoen 2.250, 
impuestas por dicho Gobernador ala Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por 
los retrasos ocurridos al tren correo nú
mero 21 de la linea de Campillos & Gra
nada en los días 5, (i, 8 y 9 de Enero de 
1901.» 

Y conformándose3. M. el Rey (q. D. g.) 
oon lo manifestado en las preinsertas 
conclusiones y oon lo propuesto por esa 
Direooión general, se ha servido condo
nar las multas de referencia. 

Lo que de Real orden oomunioo á V. I. 
para su conocimiento y- demás e l ec to s . 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Dioiembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR. 
Sr. Direotor general de Obras públioas 

limo. Sr.: Remitido a informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente so
bre oondonaoión de una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil 
de Sevilla á la Compañía de los ferroca
rriles Andaluces por el retraso del tren 
núm. 31 de la. linea de La Roda a Sevilla 
el día 2 de Ootubre de 1900, aquel Cuer
po Consultivo ha emitido un razonado 
dictamen, o u y a oonolusión es la si
guiente: 

«Que no procede la condonación de la 
multa de 250 pesetas impuesta por el Go 
bernador oivil de Sevilla á la Compañía 
de los terrooarriles Andaluoes por el re
traso del tren mixto núm. 31 de la linea 
de La Roda á Sevilla el día 2 de Ootubre 
de 1900.» 

Y conformándose S. M. el R E Y (Q. D. G.) 
con lo manifestado en la preinserta oon
olusión y oon lo propuesto por esa Di
reooión general, se ha servido continuar 
la multa de referencia. 

Lo que de Real orden oomualoo a V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muohos años. Madrid 
2 de Dioiembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor general de Obras públioas. 

limo. Sr.: Remitido & informe del Con
sejo de Obras públioas el expediente so
bre oondonaoión de dos multas, impor
tantes la oantidad de 1.500 pesetas, im
puestas por el Gobernador oivil de Gra
nada a la Compañía de los ferrocarriles 
Andaluoes por los retrasos del tren nú
mero 21 de la línea de Campillos á Gra
nada en los días 15 y 17 de Ootubre de 
1903, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido 
un razonado dlotamon, cuyas conclusio
nes son las siguientes: 

«1.* Las des multas impuestas por el 
Gobernador de Granada lo fueron oon 
arreglo a las disposiciones vigentes en 
las feohas de los retrasos. 

2 . a Como graoia, puede condonar-. • la 
multa de 500 pesetas impuesta por dicho 
Gobernador á la Compañía de los ferro
carriles Andaluoes por el retraso del tren 
oorreo núm. 21 de la linea de Camp.üos 
a Granada en el dia 15 de Ootubre de 
1900, y rebajarse á 500 pesetas la corres
pondiente al día 17 del mismo mes*. 

Y conformándose S. M. el RKY (Q. D. G.) 
oon lo manifestado en las preinsertas oon-
clushnes y oon lo propuesto por esa Di
reooión general, se ha servido condón ir 

la multa de 500 pesetas, correspondiente 
al día 15 de Ootubre, y rebajar á 500 la 
correspondiente al día 17 del mismo mes. 

Lo que de Real orden lo oomunioo A 
V. I. para su oonooimiento y demás efeo-
tos. Dios guarde á V. I. muoho* afioa. Ma
drid 2 de Dioiembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Direotor general do Obras públioas. 

limo. Sr.: Remitido á informe del Con
sejo de Obras públioas el expedienté so
bre oondonaoión de varias multas, im
portantes la oantidad de 2 500 pesetas, 
impuestas por el Gobernador de Granada 
á la Compañía de los ferrocarriles Anda
luoes por los retrasos del tren núm. 21 de 
la línea de Campillos a Granada en los 
días 22, 24 y 25 de Marzo do 1901, aquel 
Cuerpo Consultivo ha emitido un razona
do Informe, cuyas oonolusioneJ son las si
guientes: 

«1 . a Qae las multas impuestas por el 
Gobernador oivil de Granada lo fueron 
oon arreglo á las disposiciones vigentes 
en las feohas de los retrasos. 

2 . a Que, oomo graoia, puede condo
narse la* multas, de 500 pesetas oada 
una, imp íestas por dioho Gobernador á 
la Compañía de los ferrocarriles Anda
luoes por cada uno de los retrasos ocu
rridos al tren oorreo núm. 21 de la linea 
do Campillos a Granada en los días 22 y 
25 de M »rzo de 1901. 

3 . a Que no debe condonarse la im
puesta por la expresada Autoridad á la 
Compañía por el retraso ocurrido el día 
24 de dioho Marzo de 1901 al tron ev-
rreo núm. 21 de la oitada linea de Cam
pillos á Granada, pero puede reducirse á 
750 pesetas». 

Y conformándose S. M. el REY (Q. D. G.) 
con lo manifestado en e! preinserto dio-
tamen y con lo propuesto por esa Direo
oión general, se ha servido oondonar las 
dos multas, de 500 pesetas oada una, 00 • 
rrespondienr.es a los días 22 y 25 de Mar
zo, y rebajar á 750 pesetas la correspon
diente al día 24 de dioho mes. 

Lo que de Real orden lo digo á V. I. 
para su oonooimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
2 de Dioiembre de 1904. 

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras pú

blioas. 

limo. Sr.: R iinitido á informe dol Con • 
sejo de Obras públioas el expediente so
bre oondonaoión de tres multas, impor
tantes 2.500 peseta?, impuestas por el Go
bernador oivil de Granada á la Compañía 
de los ferrocarriles Andaluoes por los re
trasos del tren núm. 21 de la linea de 
Campillos á Granada en loa dias 19, 20 y 
21 de Agosto de 19D0, aquel Cuerpo Con
sultivo ha emitido un razonado dictamen, 
ouyas conclusiones son las siguientes: 

«1 . a Que las multas impuestas por el 
Gobernador civil de Granada lo fueron 
oon arreglo a lae disposiciones vigentes 
en las feoh 13 do los retrasos. 

2 . a Qae, oomo graoia, puede condo
narse las tros multas impuestas por dicho 
Gobernador á la Compañía de los ferro
carriles Andaluoes por los retrasos ooa
rridos al tren oorreo núm. 21 de la linea 
de Campillos á Granada en los días 19, 
20 y 21 de Agosto de 1900, importantes 
1.000 pesetas oada una de las dos prime
ras, y 50D la tercera, ó sea on junto pese
tas 2.500;* 

Y oonrorm&ndose S. M. el REY (Q. D. G.) 
oon lo manifestado en las preinsertas oon-
clu-jlones y 00a lo propuesto por osa Di 
reoción general, se ha servido oondonar 

las tres multas á que el expediente a 
fiero. *•* 

Lo que de Real orden oomunioo a y 
para su oonooimiento y demás efe0» ** 
Dios guarde á V. I. muohos afioa. ¿ 0 | * 
drld 16 de Enero de 1905. 

Sr. Direotor genoral d i Obras publ | 0 J l | 

iSfobiepno civil 
Secre tar ia . -Negoc iado 3.« 

La Direooión general de Administra, 
j olón, oon fecha 9 del actual, partioipa 4 
' este Gobierno haber aoordado poner <u 

manifiesto el expediento Instruido oon 
motivo del recurso de alzada i n t e rpQa s t o 

p o r O Bmllio Cftnovas del Castillo, don 
Luis Soria y otros Propietarios de Pinto 
contra la providencia de mi Autoridad* 
que exceptuó de las f irmalidades de ar¿. 
basfi y oononrsa los trabajos para la for-
maoión del Registro fiscal de la riqueri 
rustios, que intenta realizar el citado 
Ayuntamiento, oon el fio de que las par-
tes interesadas puedan alegar y presen
tar IQS dooumentos ó justificantes que 
consideren conducentes á su derecho, 
dentro del plazo de quinoe días, á oontar 
desde la publioaoión de la presente en «1 
BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, da 
oonformldad oon lo'que dispone el art;] 
del Beglamento provisional para la . 
cuoióa de la Ley de 19 de Octubre'! 
1889. 

Lo que se publioa en e3te perióiioopí»' 
oial á los eteotos legales consiguiente!, 

Madrid 15 de Marzo de 190o.=El Go
bernador, C. de San Luis. 

434.-165. 

Debiendo oelebrarse el día 27 del ac
tual en la Direooión general de Correos 
y Telégrafos una subasta para la oon* 
duooión de la correspondencia pública, 
en oarruaje de ouatro ruadas ó automó
vil, entre las oficinas del ramo ds Col
menar de Oreja y Fuentiduefla de Tsjo, 
bajo el tipo de 2.000 pesetas anuales f 
demás oondioiones del pliego que se halla 
de manifiesto en la expresada Direooios 
general y en oste Gobierno oivil, oon 
arreglo al Reglamento de 1898, se admi
tirán las proposiciones que se presentes 
en papel del sello 11° en la referida Di# 

reooión general ha9ta el dia 20 del 00-
rriente. 

Lo que se publioa en este perlódloo ofl-
oial á los efeotos legales consiguiente*. 

Madrid 14 de Marzo de 1905. =B' 
bernador, Conde de San Luis. 

165 -412 . ' 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b i c « 5 

Fomento.—Ferrocarriles 

Rectificación 
En el núm. 55 do este BOLETÍN O' 1" 

OIAL, correspondiente al dia ti del 
rrlente mes, en el que hubo de pQb^°*r.j 
se la resoluolón do oste Gobierno ei*^ 
reoaida en el expediente Instruid0 °<¡^ 
tra la Compaflla del ferrooarril del 
juna oon motivo del choque ds 1* 
quina núm. 5 oon una vegjnota de 
bajo, oourrldo el día 9 de Enero de 1 
en el kilómetro 40 de la línoa de 
A Colmenar de Oreja, se padeció el 6 

de oonslgnar en la parto disposK1** ^ 
oifra d«j 150 pesetas en lugar do 230, ' 
os la que debió imprimirse, segaa « . 
glnal de la resoluolón aotes rneuclo0 ^ 
que tiene feoha 23 de Febrero P f 4 < jff 
pasado. . 4t 
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Madrid 9 de Marzo de 1905.—El Inge-
piero Jefe, Enrique Cardenal. 

1 6 4 . - 4 0 3 . 

Sección de Instrucíón pública 
y Bel las Artes 

gl Exorno. 8r. Reotor de la Universi
dad Central se ha servido nombrar oon 
feofaa H <*el oorriente Maestros interinos 
¿e las Escuelas de niños de Buítrago y 
Paracuellos de Jarama, respectivamente1, 
fl D. Mariano Moreno Bustillos y á D. Ma
riano Zapata y Garoia. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los interesa
dos y demás efectos. 

Madrid 15 de Marzo de 1905.=E1 Jefe 
de la 8ección, Vidal L. Colmenar. 

165.—433. 

jíy untamientos 
Belmonte de Tajo 

Por deíunoidn del que la desempeñaba 
se halla vacante la plaza de Secretario de 
»9te Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 950 pesetas anuales, pagadas 
por mensualidades vencidas. 

Los anpirantes que deseen obtener di-
sha plaza yreúnanlascondioionesquepre
viene el art. 123 de la ley Munioipal v i 
gente, dirigirán sus solicitudes debida
mente documentadas al Sr. Aloalde Pre
sidente dentro del plazo de veinte días 

i 

4 contar desde que aparezoa inserto este 
ánunoio en el BOLETÍN OPICIAL do la pro
vínola. 

Belmonte de Tajo 26 de Febrero de 
1905.=EI Aloalde primor Teniente, Faus
to Sánchez. 

165.—417. 

Tesorería de Hacienda 
•de IR. p r o v í n o l a d e M a d r i d 

Timbre del Estado 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia Be ha diot*do la providencia 
siguiente: 

Oe conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro inoursos en el primer grado 
de apremio y recargo de 5 por 100, sobre 
el importe de sus descubiertos, & los con
tribuyentes sujetos á aioha tributación 
por l por l.OOC por razón de timbre. 

En oumplimiento del art. ó l de la 
misma instrucción, publfquese esta pro
videncia en el BOIBTIN OFICIAL de la 
Provincia y entregúese a la aooión eje
cutiva los respectivos valores, previos los 
Requisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
•de lo prevenido en dioho artioulo 51. 

Madrid 11 de Marzo de 1905.=El T e 
sorero de Haolenda, Moisés Agulrre. 

165.—429. 

Contribución industrial, defraudación 
Por la Tesoreria de Haolenda de esta 

Provincia se ha diotado la providenola 
algulente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
50 de la instrucción de 26 de Abril 

1900, deolaro inoursos en el primer 
Srado de apremio y recargo de 5 por 100, 
^bre el importe de sus descubiertos, á 

ooutribayente8 sujetos á dioha tribu
tación por defraudación del tributo que 
P^rteoeoen á las zonas de esta corte. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
*° a Instruooión, publíquese esta provi
n c i a en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
y o c i a y entregúense á ta acoión ejeouti-

va los respectivos valorea, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que ee haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 28 de Febrero de l 9 0 5 . * E l Te
sorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 6 5 . - 4 8 0 . 

ilia 
Balance en 31 de Diciembre de 1904 

Peaotaa Cuntimos 

A c t i v o 
Caja de Madrid 604 16 
Banqueros en Madrid.. 2.000 
Banqueros en Londres. 167.923 13 

Dirección del Fe
rrocarril: 
Cuentas pendientes de 

cobro, eto 227.286 23 
A'macón genera) 495.403 16 
Muebles y enseres en 

Madrid 1.625 
Obligaciones de 2 . a 

hipoteoa en cartera: 
276 Obligaciones de 2.* 

hipoteoa, á 500 pese
tas 188.000 

AooioneB en depó
sito: 
1.000 Acciones á 500 

pesetas en garantía 
de la gestión de los 
Sres. Administrad-
res 500.000 

Ferrooarril de Zafra A 
Huelva 102.206.529 82 

Total 103.739.371 50 

Pas ivo 
Banqueros en Londres. 225.000 

Intereses de Obli
gaciones de 1.* hipo
teoa: 
Por 1889 á 1903 no pa

gados 22.896 67 
Div e r s o s acreedores 

( i n o luso Contribu
ciones) 56.185 65 

Ingreses y amorti
zación de Obligaciones: 
Cantidad que corres

ponde por el ano 523.289 18 
Cambios: 

Para atender á la si -
tuaoión de fondos en 
Londres 162.600 

Administradores: 
Por Acciones en depó

sito 500.000 
Capital: 

56.000 Acoiones de á 
500 pesetas 28.000.000 

Obligaciones de l .* 
hipoteoa: 
105.900 Oblioaolones de 

1 . a hipoteoa, á 500 
pesetas 52.950.000 

Obligaciones de 2 . a 

hipoteca: 
42.323 Obligaciones de 

2.* hipoteoa, á 500 pe
setas 21.161.500 

O b l i g a oiones en 
oartera: 
276 Obligaciones de 2." 

hipoteoa, á 500 pe
setas 138.000 

Total 103.789.371 50 

Las Obligaciones de 1 .* hipoteoa fue
ron 112.000, emitidas 56.000 desde 1.° 
de Julio de 1884 y las 56.000 restantes 
desde l .° de Julio de 1887 oon Igual de

recho y prelaoión al portador de 500 pe
setas nominales cada una; se negooiaron 
á 250 pesetas, siendo su producto, pese
tas 28.000.000. Las Obligaciones de 2 / 
hipoteoa fueron 43.000, emitidas desde 
1.° de Enero de 1889 al portador de 500 
pesetas nominales oada una; se negooia
ron 42.712 A 225 pesetas, alendo su pro
ducto pesetas 9.610.200. Todas las Obli
gaciones están sujetas al convenio entre 
la Compañía y sus aoreedores, publicado 
en la Gaceta de Madrid de 25 de Marzo 
de 1889 y aprobado por sentenoia judi
cial de 30 de Mayo de 1899, oon arreglo 
al oual las Obligaciones de ] .* hipoteoa 
devengan un interés variable, pagadero 
en Londres desde 1.° de Abril oada año» 
y son amortizables por subastas ó com
pras, y las de 2 .* hipoteoa, que ahora no 
devengan interés ni son amortizables, 
desde 1909 podrán devengar nn interés 
variable y ser amortizarles por subastas 
y comprns en cualquier año que el inte 
res de las Obligaciones de 1.* hipoteoa 
aloanzase á 12 chelines ingleses oada 
una. 

Madrid 15 de Marzo de 1905. =EI Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de Vald*iglesias.=»El Secreta
rio, Gustavo Bushell. 

8 1 . - P . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Federioo Aviles y Romero, Tenien

te Coronel de Caballería, Juez instruc
tor de oausas del primer Cuerpo de Ejér
cito y del expediente abintestato que se 
instruye al soldado del regimiento de 
I n f a n t e r í a de San Fernando, núm. 11, 
Juan Martin Sobrino. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al paisano Mariano Martin y 
á Demetria Sobrino, padres del antedi-
oho soldado fallecido Juan Martin, sien
do éste natural de Gálvez (Toledo), é 
ignorándose por este Juzgado las señas 
personales de los mismos, para que en el 
preoiso término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia y de Toledo, se 
presenten en este Juzgado, sito en esta 
corte, oalle de Silva, núm. 38. segundo 
dereoha, ó manifiesten su domicilio, oon 
el fin de prestar deolaraoión en dioho e x . 
podiente; bajo apercibimiento de que, si 
no oomparecen en el plazo fijado, se les 
seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

P o r tanto, en nombre de S. W. el 
Rey (q. D. g.) # exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía 
judioial , para que practiquen aotlvas 
gestiones para averiguar el paradero de 
los antes menolonados, y caso de ser ha
bido les hagan saber la obligación que 
tienen de presentarse en este Juzgado ó 
manifestar su domicilio, con el fin que se 
indloa, pues asi lo tengo aoordado por 
diligenoia de este día. 

Madrid 11 de Marzo de 1905. = Fede
rioo Aviles. 

165.—428. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instancia é instruooión del distri
to del Congreso de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Tomasa N., que estuvo de sirvienta en 

el piso segundo, de la casa núm. 6 de la 
oalle del Gato, donde habita doña Isabel 
Delgado y Santos, y desapareólo de dioho 
domicilio el 20 de Febrero último, lleván
dose diferentes efeotos, para que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria so 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en e l 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de prestar d e 
olaraoión indagatoria en el sumario quo ins
truyo oontra la misma por hurto; aperoi-
bida que, de no verifloarlo, será declara
da rebelde y la parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan & 
la busoa déla expresada procesada, cuyaa 
señas personales s o n : estatura regular, 
gruesa, pelo canoso, morena, de unos cin
cuenta años y viste pobremente, y en e l 
caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción. 

Madrid á 11 de Marzo de 1905 .=Joa
quín Beneyto.=El Escribano, Guillermo 
Pérez. 

165.—418. 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia diotada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta corte oon 
feoha 9 del aotual, en autos ordinarios de 
mayor cuantía promovidos por doña Sal
vadora Novoa y López oontra doña 
Franoisoa Cordero, por sí y como repre
sente legal de sus menores hijos D. Fran
cisco Pérez Cordero y los demás oausa-
habientes de D. Emilio Pérez Ibáñez, so
bre pago de pesetas, se haoe un segundo 
llamamiento á los expresados oausa-
habientes, que se hallan en ignorado p a 
radero, por la mitad del tiempo que se 
les dio para oontestar la demanda, ó sea 
el de seis dias, de conformidad al artiou
lo 528 de la ley de Enjuiciamiento oivil 
para que se personen en los autos; bajo 
apercibimiento de que, si no oom pareóle • 
sen, serán deolarados en rebeldía, se les 
tendrá por oontestada dioha demanda y 
notificándose en Estrados las demás p r o 
videncias y resoluciones que recayeren. 

Madrid 11 de Marzode 1905.=V.°B.° = 
El señor Juez, Ortega Morejón. = EI E s 
cribano, Rioardo Gómez. 

165.—422. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fernández, Juez de 
primera instancia é instruooión del distri
to del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Joaquín Morales Peño, de unos veinte 
años, soltero, natural de Madrid, que fre
cuentaba la casa de recibir sita en laoalle 
de Esgrima, núm. 5, y cuyo aotual para
dero y domicilio se ignoran, para que en 
el término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en quo esta requisitoria s e 
inserte en ia Gaceta de Madrid, oomparez-
oa en mi Sala audiencia, sita en el Palaoio 
de los Juzgados, oalle del Goneral Casta
ños, oon el objeto de responder A los car
gos que le resultan en causa que se le s i 
gue por robo; aperoibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y el parará 

el perjuioio á que haya logar. 
Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 

das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judicial, prooedan a l a 
busoa del expresado, procesado, ouyaa 
señas personales son: estatura baja, que 
visteohaqueta clara, pantalón y gorra n e 
g r a , y en el oaso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel Celular 
en oíase de preso comunicado. 
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Madrid U de Marzo de 1906.=Rafael 
Molina. = EI Esoribano, Mariano Gilí de 
Albornoz. 

165.—419. 

LATINA 
D. Luis Rabio Contreras, Juez de ios

tracción del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Hidalgo Pérez, natnral de Yilla

naeva de la Serena, hijo de Manael y Ca

talina, de cinoaenta y ocho afios de edad, 
soltero, periodista y con domicilio en la 
calle del Almendro, 31, teroero derecha, 
para que en el término de diez días, con

tados desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en !a Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Paleólo de los Juzgados, calle 
del General Castalios, con el objeto de no

tificarle la sentencia diotada en el suma

rio seguido á instancia de D. Julián Mu

ñoz por injurias; «percibido que, de no 
rcrifioarlo, será deolarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agen

tes do la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
sellas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, more

no y viste traje completo negro y sombre

ro hongo negro, y en el caso de ser habi

do io pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 10 de Marzo de l905 .=Lnis Ru

bio. = EI Escribano, Manuel Cobos Cana

lejas. 
1 6 5 .  4 2 0 . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte, q u e 

c o n o c e del juicio declarativo d< mayor 
ouantia promovido por doña Manuela 
Freiré YáQVz contra su esposo ü. Ignaoio 
Santos y Sastre, sobre divorcio del matri

monio oivit constituido entre ambas par

tes litigantes, ha diotado la sentencia cu

yo encabezamiento y parte dispositiva es 
oomo sigue: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 4 de Marzo de 1905. El Sr. D. Luis 
Rabio y Control as, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del distrito de la 
Latina de ta misma, habiendo visto el 
jaiolo declarativo de mayor oaaatfa pro

movido por dolía Manuela Freiré y Yá

fiez, de cincuenta y seis afios de edad, 
casada, dedicada á las labores propias 
de sn sexo, y do esta vecindad y domici

lio, defendida primeramente por el Le. 
trado D. Eduirdo Morales y Díaz y des

pués por el también Letrado D. Carlos 
Díaz Valero y representada en la actua

lidad por el Procurador D. Fermín Ber

naldo de Quitó?, en concepto de deman

dante; y como demandado D. Ignaoio 
8antos y Sastre, militar retirado, vecino 
de Ceniceros del Carrizal, en la provinoia 
de Zimora, cuyas demás circunstancias 
per aonales se Ignoran por haber perma

necido en rebeldía dorante la sastanoia

oión del jalólo, sobre qae se deorete el di

vorcio perpetuo de ambos oóayuges, de

mandante y demandado. 
Frito: Que debo absolver y absuelvo 

al demandado D. Ignacio Santos y Sastre 
d é l a demanda e n t r a el mismo Ínter 
puesta por su esposa dofia Mnnueía Frei

ré y Yáfiez eobre divorcio, sin hacer es

pecial oondena de oostas. 
Así por esta mi sentenoia, que por la 

rebeldía del demandado se notificará en 
Estrados y Be publicará en los periódioos 
ofioiales de esta capital en la forma pre

yenida, á no ser que por la demandante 

se solicite la notificación personal, lo pro

nuncio, mando y firmo. = Luis Rubio. 
Publicación.—Dada, leída y publloada 

faé la anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la susoribe, quien la firmó en el mis

mo día de su feoha, estando oelebrando 
audienoia públioa en su Juzgado. 

Madrid 4 de Marzo de 1905. = Doy fé: 
ante mí, Juan Garoia Inés. 

Y para su pnblioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido y firmo 
el presente en Madrid á 10 de Marzo de 
1905.=V.° B.° .=Rubio.—El Esoribano, 
Juan Garoia Inés. 

1 6 5 .  4 2 1 . 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de ins

truooión de esta oiudad y su partido. 
Por la presente requisitoria so oita, lla

ma y emplaza á Julián Maroelino Raso y 
Calvo (a) Tibis, de diez y siete afios de 
edad, hijo de Antonio y Tomasa, natural 
de Ventas de Retamosa, partido de liles

cas, provinoia de Toledo, soltero, pana

dero, veoino de Madrid y habitante en el 
barrio de las Injurias, núm. 2, principal, 
núm. 14, y ouyas demás oirounstanoiae y 
actual paradero del mismo se ignora, 
para quo en el término de diez días, A 
contar desde la inseroión de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado con el fin de notificarle el auto 
de prisión diotado por la Audienoia pro

vincial de Madrid en la oausa que contra 
el mismo y otro Be sigue por hurto; aper

cibido de que, si no oompareoe, será de

olarado rebelde y le parará el peí juioio á 
que haya ln«rar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles oomo 
militares y agentes de la policía judioial, 
procedan á la busca, captura y remisión 
con seguridades convenientes á la Cárcel 
de este partido del repetido Julián Mar

celino Raso Calvo, oaso de ser habido. 
Dado en Alcalá de Henares á 11 de 

Marzo de 1905.=Pedro de Sul i s .=El Ac

tuario, Lioenoiado Regino Villalvilla. 
165 . 425 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á los procesados Ma

nuel Gómez Fernández y su mujer Ma

nuela Villabona ó Villanoba López, ve 

cinos de Chamartin de la Rosa en la 
calle de J e s ú s , núm. 2. c u y a s se f i í s per

sonales y actual pa¡ adero se ignora, para 
que en el término de quince días, acon

tar desde la inseroión do esta requisito

ria en la Gaceta de Madrid y BOLET NFg 
opictALES de esta provinoia y e n los de 
Lugo y Cáceres, oomparezoan ante este 
Juzgado y en la Sala audienoia á res

ponder de los cargos que les resultan en 
sumario que se les sigue por estafi de 
un pañuelo alfombrado, u n í mantilla de 
enoaje n u e v a y un mantón de oachemir 
y dinero; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, serán deolarados rebeldes y 
les parará el perjuioio á q u e hubiere lu

gar en dereoho. 
Al propio tiempo ruego y enoargo & 

todas las Autoridades y a g e n t e s do la po

licía judicial, procedan á la busoa y oap

tura d e dichos procesados, que sa présa

m e se encuentran en la provincia de Cá

ceres y reoorran los pueblos d e Naval

moral de la Mata, Cañaveral de la Mata, 
Arroyo del Pueroo y Vaíenoia de Alcán

tara, conduciéndolos con las prendas y 
dinero, si se encuentran en poder de los ' 

mismos, á la Cároel de este partido á dis

posición de este Juzgado. 
Dado en Colmenar Viejo á 10 de Mar

zo de 1905.=Enrique Frera.=El Esori

bano, Miguel Guardiola. 
165 . 427 . 

GETAFE 
D. Aquilino Mufliz y Arellano, Juez de 

instruooión del partido do Getafe. 
Por la presente requisitoria se oita, lia 

ma y emplaza al prooesado Benito Gó

mez y Gómez, hijo de Pedro y Serafina, 
de setenta y dos afios de edad, viudo, 
jornalero, natural de Toro, provinoia de 
Zamora, veoino de Madrid, que ha tenido 
su domioillo en la calle del Tribulote, nú

mero 10, principa!, siendo sus señas per

sonales: oara anoha, nariz regular, booa 
Ídem, ojos pardos, color moreno, pelo en

treoano, cejas al pelo, bigote kf mismo, y 
viste traje de lanilla .color gris, camisa 
blanoa, botas viejas .y sombrero oolor 
oanela, cuyo domioilio y paradero aotual 
se ignora, para que dentro del término 
de diez días, oontados desde la publloa

oión de la presente en la Gaceta de Ma 
drid y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
oomparezoaen este Juzgado para la prác

tica de una diligencia acordada por la 
Superioridad en el rollo relativo á la oau

sa seguida oontra el mismo y otro por 
hurto; bajo apercibimiento, si no oompa

reoe, de ser deolarado robelde y pararle 
el perjuicio consiguiente. 

Al propio tiempo excito el oolo do to

das las Autoridades civiles, militares y 
agentes de la policio judioial, para que 
procedan á la buaot y. captura de dicho 
prooesado, poniéndole á mi disposioión 
con las seguridades convenientes. 

Dada en Getafe á 9 de Warzo de 1905. 
=Aquilino Mufliz.— El Esoribano, Lioen

oiado Franoisoo Guillen.=Es copia: Gui

llen. 
165  4 2 6 . 

J u z gados municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el señor Juez munibipal de este distrito 
de la Ioolusa con feoha de hoy, se oita 
por el presente á José Pérez, quo dijo vi 

vir en la Ronda de Toledo, 18, y ouyo 
paradero se ignora, para que el día 22 
del aotaal, á las diez horas, comparezca 
ante esta Audiencia, sita Esgrima, nú

mero 7, principal, e n objeto de praotioar 
una diligenoia. 

Y oon el fin de que sea inserte el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, expido la presente en Madrid 
á 9 do Marzo de 1905.=V.° B «^Cristó

bal Bordlú .=El Seorotario, Franoisoo 
Alvarez de Lara. 

165 —423. 

Laboratorio central de Sanidad mil tar 
INTERVENCIÓN 

Debiendo procederse á la contratación, 
por subasta pública, do los medicamen

tos, articulo* de inmediato consumo, 
utensilio y envases necesarios para el 
servicio de este Establecimiento durante 
el afio eoonómioo de 1905, se oouvooa por 
el presente anunoio á públioa licitación, 
que tendrá lugar en este Laboratorio 
(calle do Amaniel, núm. 86) y simultá

neamente en el sucursal de Málaga y 
Hospital militar de Barcelona el día 29 
del aotual, á las diez. 

.Los pliegos de co ediciones facultativas 
y legales se hallarán de manifiesto en los 
puntos dond e se celebra la subasta todos 

loa diaa no feriarte s, de nu«ve ¿ 
dop» 

los de precio? limites diez días antes d* 
sefial&do para la celebración del 
Las proposiciones se redaotarán oonf0r" 
me al formularlo inserto á oontlnuaoló0~ 

Madrid 11 de Marzo de 1905.=Ei rv 
misario de Guerra, Franoisoo Casas. °~ 

Modelo de proposición 

D. N . N . , veoino de.. . , domicilia 
e n . . . , con cédula personal de... C | a 8 e

0 

número. . . , enterado dol anunoio de c©n<! 
vooatoria publioado en el número... d9¡ 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia de. 
correspondiente al día... de .. y de ^ 
pliegos de condiciones, según los 
les ha de ser contratado el SQmj 0 { B . 
tro de los medicamentos, artículos de 
in mediato consumo, utensilio y env^. 
ses que se necesiten en el Laborato

rio centra! de Sanidad militar durante 
el afio económico de 1905, se.compróme» 

? te á ejecutar dicho servido oon arreglo A 
' las oondioioaes fijadas en los pliegos ci

tados y á I03 precios siguientes: 
El lote número... por la oantidad de... 

pesetas (en letra). 
El lote número.. . por la cantidad de„. 

péselas (en letra). 
(Fecha y firma del interesado). 

C R I S N A 
Compañía de materiales y con >trucc 

Por aouerdo del Consejo de Adminis

tración de esta Compañía, se convoca ¿ 
Junta general ordinaria de aooionistas, 
sefialándose pira su celebración el día 
treinta y uno del presente mes, á lat 
ouatro de la tardo, en el domioilio social, 
calle de las Infantas, treinta y cuatro» 
principal. 

Para la asistencia á esta Junta se re; 
ouerda á los señores aooionistas lo pre

ceptuado en los artículos catorce y diez 
y nueve de los Estatutos. 

Madrid quino* de Marzo de mil nove

oientos cinco.=El Presidente de la Com

pañía, El Marqués de Casa Saltillo.»B> 
Con8ejeroSeoretar¡o, J. Lameyer. 

9 2 .  P 

BANGO D l i ESPAÑA 

Habiéndose extraviado el ressruardode. 
depósito transmisible núm. 5«j7 399, e*P

c

' 
dldo por este Establecimiento en GdeDj
oiembre de 1904 á favor de D. Antonio 
Burgos y Gómez, se anuncia al público 
por tercera y última vez, para que e! q°

e 

se orea con dereoho á redamar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, ¿ con
tar desdo el día 21 de Febrero próxiojc 
pasado, feoha de la primera inseroión & 
este anunoio en los periódicos ofic

| ftl " 
Gaceta de Madird y BOLETÍN OPJOIAI» 
esta provinoia, según determina el »* 
ticulo 6.° del Reglamento vigeute de№ 
Baooo; advirtiendo que, transcurrid

0 

cho plazo sin redamación de teroero, 
expedirá el correspondiente dqpH°

A

J® R 

dioho resguurdo, anulando el prlmH
lV , 

quedando el Buooo exento de toda 
potabi l idad. V f f l € . 

Madrid 14 de Marzo de íaOS.*»**' v> 
secretarlo, Franoisoo Belda. ^ 

Manta de Piadad y Dsja do AliQffP
de p»Iadrid ) # 

En esta semana b«n ingresado en 
Caja de Ahorros 185.328 péselas P

o l

"¡\ f»í 
ImpoBloiones, de las onales son

 D

, o t e » 
270, y se han satisfecho por o» pit»

1 é [ 
reses 148.102*59 pesetas á soiioimd w 
Imponentes, 164 de ellos por e»lcJo. ^ 

Madrid 12 de Marzo de 1905. 
rector, José Alvarez Manilo. i o 0 
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